
Talca, veintitr s de octubre de dos mil veintitr s.é é

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, el 6 de octubre de 2023, comparece don  V ctorí  

Ipinza  Silva,  Jefe  Regional  del  INSTITUTO  NACIONAL  DE 

DERECHOS  HUMANOS  (INDH),  con  domicilio  en  calle  Seis  Norte 

N 952 de la ciudad de Talca; y el abogado don ° Jaime Venegas Valenzuela, 

coordinador Penitenciario de la Defensor a Penal P blica, con domicilio ení ú  

calle Uno norte N  93 piso 7 , de Talca, e interponen conjuntamente un° º  

recurso  de  amparo,  a  favor  de todas  las  personas  privadas  de  libertad 

pertenecientes al M dulo 3 en calidad de imputados; y del Pabell n B1 enó ó  

calidad de condenados, del Centro de Cumplimiento Penitenciario de Talca. 

Interponen  la  acci n  en  contra  de  ó GENDARMER A  DE  CHILEÍ , 

representada por el  director  regional,  Rub n P rez  Riquelmeé é ,  se alandoñ  

como acto ilegal y arbitrario las condiciones de habitabilidad que mantienen 

los internos, lo que estima vulnera sus derechos y garant as constitucionales,í  

espec ficamente  el  derecho  a  la  libertad  personal  y  seguridad  individualí  

consagrado  en  el  art culo  19  N 7  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica.ú

Refieren  que,  el  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos,  en 

conjunto con la Defensor a Penal P blica y el se or Fiscal Judicial de estaí ú ñ  

Ilustr sima  Corte  don  Gonzalo  P rez,  han  realizado  m ltiples  visitasí é ú  

inspectivas a los Centros de Cumplimiento Penitenciario de la Regi n, conó  

el  objeto  de  constatar  las  condiciones  carcelarias,  y  en  este  contexto 

visitaron el Centro de Cumplimiento Penitenciario de Talca, el 8 de agosto 

y el 28 de septiembre del presente a oñ

Explican que, de estas visitas observaron directamente, que el m duloó  

3  de  imputados  y  el  pabell n  B1  de  condenados,  se  encuentran  enó  

condiciones deplorables de infraestructura, aseo e higiene, lo que estiman, 
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tiene una incidencia directa en sus derechos fundamentales, constituyendo 

una amenaza y perturbaci n a su seguridad individual.ó

Describe que, en la visita de 8 de agosto de 2023 las situaciones que 

se constataron en el acta de vista del sr. Fiscal Judicial, transcribi ndolos, ené  

s ntesis,  que  í “M dulo  3.  Alberga  a  200  internos,  siendo  su  capacidadó  

m xima  para  60  PPL,  es  decir,  con  una  sobrepoblaci n  de  333%.  Seá ó  

revisaron las celdas y a modo de ejemplificar el hacinamiento en la celda  

N  9,  con  capacidad  para  12  internos,  hay  19  camas  (en  literas)  pero°  

habitan y duermen 38 internos, lo que significa que 19 imputados deben  

dormir en el suelo, en colchonetas que son entregadas por Gendarmer a. Ení  

la celda N  10, con capacidad para 6 internos, hay 13 camas y es habitada°  

por  22  reclusos,  es  decir,  9  imputados  deben  dormir  en  el  suelo.  La  

situaci n que describo se repite en las restantes celdas. Se verific  que eló ó  

m dulo 3 se encuentra en p simas condiciones, por ejemplo el ba o com nó é ñ ú  

de los reclusos se encontraba en paup rrimas condiciones de infraestructura,é  

pr cticamente abandonado a su propia suerte, oscuro, desaseado, hediondo,á  

en  p simas  condiciones  de  salubridad,  con  basura  amontonada  en  susé  

dependencias, la verdad que es pr cticamente indescriptible lo observado ená  

la visita, en los m s de 14 a os recorriendo penales en esta regi n, jam sá ñ ó á  

me  hab a  encontrado  con  una  situaci n  de  desamparo  y  desprotecci ní ó ó  

como  la  que  describo,  absolutamente  abandonada  del  control,  

supervigilancia y resguardo de la autoridad judicial,  ya que,  como regla  

general, los jueces no ingresan a los m dulos o pabellones, especialmente, eló  

de imputados .”

Respecto del pabell n B1 expresa queó  en el pabell n B-1 donde se“… ó  

encuentra el interno Sergio Suarez Rojas con una discapacidad (usa silla de  

ruedas) sin que se hayan adoptado las medidas del caso para tan delicada  

situaci n, como lo son la ducha y su celda, debe moverse con dificultad poró  
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parte del  recinto,  incluso esta condici n le imposibilita poder postular aó  

programas de intervenci n, ya que deber a estar en otro m dulo, que quedaó í ó  

en  altura,  y  por  otro  lado,  su  traslado  en  silla  de  ruedas  hasta  esas  

dependencias,  se  indica  que  tampoco  es  posible.  M s  grave  a n  es  laá ú  

situaci n  del  ba o  del  Pabell n  B-1,  donde  desde  el  techo  caen  aguasó ñ ó  

servidas del ba o que est  en el segundo piso (pabell n B-2) .ñ á ó ”

Destaca que en aquella visita se sostuvo una reuni n con la jefa deó  

Unidad, do a Ana Mar a Garrido, en la que el sr. Fiscal Judicial, solicita lañ í  

medida de: reparar los ba os del m dulo 3, sin perjuicio de una pr ximañ ó ó  

reuni n  con el  director  regional  de  Gendarmer a,  a  quien se  informaró í á 

sobre el deplorable estado en que se encuentra la unidad penal.

Indica  que,  con el  objeto de constatar  la  existencia de cambios  y 

mejoras instruidos, el 28 de septiembre de 2023, se realiza nuevamente una 

visita por los mismos intervinientes, adem s de la diputada de la Rep blica,á ú  

se ora  Mercedes  Bulnes  N ez.  En  dicha  ocasi n  se  constat  que  lañ úñ ó ó  

situaci n  no  present  ning n  avance,  sino  que  se  sigue  agudizando  yó ó ú  

empeorando:

Respecto  del  M dulo  3ó ,  acota  que  es  un  m dulo  que  alberga  aó  

personas  en prisi n  preventiva  de mayor conflictividad,  actualmente  196ó  

personas. Que, en la revisi n de ba os comunes, ubicados al fondo del hall,ó ñ  

no se encuentran en condiciones de ser utilizados por personas, ya que se 

trata de un lugar en deplorables condiciones materiales, de aseo e higiene. 

Agrega que la dependencia se alada se encuentra totalmente inundada, yñ  

con restos de basura, sin luz, natural ni artificial, sin ventilaci n, con un oloró  

nauseabundo y penetrante, que impresiona por su intensidad. Acompañó 

fotograf as del lugar. Se observaron tambi n las celdas 9 y 10, las cuales, ení é  

esta segunda visita, la 9 albergaba a 43 personas, cinco m s que la visitaá  

anterior; y la 10 cuenta con 23 internos, uno m s que la visita anterior.á
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Respecto del  Pabell n B1ó  relata que se encuentra en deplorables y 

paup rrimas condiciones de infraestructura, particularmente, con agua en elé  

piso, solo con un inodoro, ya que los otros espacios a no tienen la taza, 

apreciando una filtraci n de agua desde el segundo nivel, que ha destruidoó  

completamente  el  cielo  de  la  dependencia.  Destaca  que  las  celdas  no 

cuentan con ba o durante el  tiempo de encierro,  esto es 17:30 a 08:00ñ  

horas, y que las personas deben realizar sus necesidades en botellas o baldes.

Se alan que el mismo d a de la visita se constituyen ante la Jueza deñ í  

Garant a de Turno,  do a Marta Asiain,  a quien exponen la situaci n eí ñ ó  

interponen un amparo verbal conforme al art culo 95 del C digo Procesalí ó  

Penal,  el  que  es  rechazado  de  manera  inmediata,  indicando  que  es 

improcedente. Sostiene que, aquella actuaci n de la magistrada infringe eló  

principio de inexcusabilidad.

Postula  que,  las  malas  condiciones  materiales  y  de  salud,  pueden 

generar graves consecuencias a nivel f sico y ps quico, que profundizan losí í  

efectos perniciosos de la prisi n en las personas privadas de libertad.ó

Concluye  que  lo  expuesto  vulnera  las  garant as  Constitucionalesí  

respecto a personas privadas de libertad, los Tratados Internacionales sobre 

Derechos Humanos de los cuales el Estado de Chile es parte, las Reglas 

m nimas para el tratamiento de los reclusos o Reglas de Nelson Mandela yí  

Los protocolos internos del penal.

Finalmente, previo an lisis de las garant as que estima se infringe, yá í  

citas de jurisprudencia y normativa interna e internacional, solicita:

a.- Se declare la ilegalidad de los actos denunciados.

b.- Se declaren infringidos los derechos constitucionales de libertad personal 

y  a  la  seguridad  individual,  consagrados  en  el  art culo  19  N 7  de  laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Código: BYFEXXCVBKV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



c.- Que, como consecuencia de lo anterior, se adopte todo tipo de medidas 

dirigidas a restablecer el imperio del Derecho y asegurar la tutela de todos 

los  derechos  fundamentales  violados,  poniendo  fin  a  los  actos  ilegales 

descritos con antelaci n respecto a cada uno de los afectados.ó

d.- Se impartan instrucciones a Gendarmer a de Chile, dotaci n del Centroí ó  

de Cumplimiento Penitenciario de Talca, a fin de que tanto sus protocolos 

de actuaci n como sus actuaciones se adecuen a lo establecido en las leyes,ó  

en la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en los tratados internacionalesó í ú  

de derechos humanos.

e.- Ordenar a Gendarmer a de Chile a fin de que garanticen condiciones deí  

habitabilidad dignas del m dulo 3 y pabell n b1, conformes a la normativaó ó  

vigente  contenida  en  la  ley  y  los  tratados  internacionales  de  derechos 

humanos, para lo cual Gendarmer a deber  coordinar internamente o coní á  

las instituciones competentes a fin de efectuar inversiones para solucionar de 

manera definitiva la situaci n de dichos m dulos y pabellones del Centro deó ó  

Cumplimiento Penitenciario de Talca.

f.-  Ordenar  al  Juzgado  de  Garant a  de  Talca  realizar  una  supervisi ní ó  

constante del m dulo 3 de imputados en las visitas semanales que realizaó  

cada Juez de Turno, con el objeto de monitorear el estado de situaci n.ó

g.- Informar a esta Corte de las medidas que se implementen para asegurar 

el restablecimiento del derecho que dice relaci n con la protecci n de laó ó  

salud y hacinamiento, entre otras medidas de correcci n.ó

h.-  Oficiar  a  Gendarmer a  de  Chile  a  fin  de  ordenar  que  se  ci aní ñ  

estrictamente  a  las  normas  establecidas  en  la  ley,  la  Constituci n  y  losó  

Tratados  Internacionales  de  Derechos  Humanos  vigentes  en  Chile,  y 

adoptar toda otra medida tendiente a restablecer el imperio del derecho y 

asegurar la tutela de las personas vulneradas.
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Acompa a los documentos que singulariza como: 1. Copia simple deñ  

la  Sesi n  Constitutiva  del  Consejo  del  Instituto  Nacional  de  Derechosó  

Humanos, que con fecha 30 de julio de 2010, tuvo por objeto constituir 

formalmente  al  Consejo  del  INDH.  2.  Resoluci n  Exenta  N 257,  queó °  

aprueba  a  do a  Consuelo  Contreras  Largo como directora  del  Institutoñ  

Nacional de Derechos Humanos. 3. Copia de Mandato Judicial para actuar 

por la directora del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) do añ  

Consuelo  Contreras  Largo.  4.  Informe  visita  Inspectiva  a  Centro  de 

Cumplimiento Penitenciario de Talca, emitido por el sr. Fiscal Judicial con 

fecha 11 de agosto de 2023.

SEGUNDO: Que, el 16 de octubre de 2023, comparece don Rub né  

P rez Riquelme, director regional de Gendarmer a, en representaci n de laé í ó  

recurrida  GENDARMERIA  DE  CHILE  DIRECCION  REGIONAL 

MAULE, quien evacu  el informe, solicitando el rechazo de la acci n deó ó  

amparo.

Refiere  como cuesti n  preliminar,  que  el  recurso  se  funda  en  losó  

mismos antecedentes constatados e informados a la Corte por el Sr. Fiscal 

Judicial que han dado origen a la mesa intersectorial en la que particip  eló  

referido sr Fiscal, los recurrentes, Gendarmer a, adem s de un representanteí á  

del Ministerio Publico y el sr. SEREMI de Justicia; ocasi n en la que se leó  

solicit  efectuar obras de remodelaci n, reparaci n y aseo de los ba os deó ó ó ñ  

las dependencias cuestionadas, a las cuales se comprometi .ó

Se ala  que  los  recurrentes  tienen  el  inter s  de  generar  efectosñ é  

comunicacionales y explica que la situaci n se origina por las condicionesó  

deficientes de nuestro sistema penitenciario, que representa un problema de 

Estado, originado por la evidente sobrepoblaci n de las c rceles, la limitadaó á  

capacidad de infraestructura, la constante falta de dotaci n de personal y losó  

escasos recursos con los que se cuentan. Expone, como observaciones, que:

Código: BYFEXXCVBKV

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



a.-  Los  recurrentes  difieren  de  los  juicios  y  de  la  forma de  abordar  el 

problema respecto del sr. Fiscal Judicial, indicando que los recurrentes solo 

buscan fines  comunicacionales  y  efectistas,  a  diferencia  del  primero  que 

busca soluci n a problemas objetivos.ó

b.- La situaci n de las dependencias que se objetan, no se ha causado ni seó  

resuelven con una mirada inmediata, sino que obedece a una problem ticaá  

de facto, que ha ameritado decisiones urgentes.

c.- Se ala el vandalismo sobre la infraestructura penitenciaria, como causañ  

de agudizaci n y agravamiento de las condiciones de habitabilidad de lasó  

dependencias.

d.- Respecto de las medidas adoptadas por gendarmer a a partir de la visitaí  

del se or Fiscal judicial, describe que:ñ

- Se ha cambiado la jefatura de la Unidad con el fin de mejorar la gesti nó  

institucional.

- Se ha ordenado supervisi n de las condiciones de las dependencias por laó  

encargada de DDHH, y la encargada de salud de la direcci n regional.ó

- En cuanto a la higiene se ala que del m dulo 3 se han habilitado 4 de losñ ó  

5 ba os, que a la ltima visita solo funcionaba 1.ñ ú

- En cuanto a las obras de remodelaci n, se ala que la empresa Desarrolloó ñ  

Sustentable Ltda. El 9 de octubre de 2023 ha realizado un presupuesto para 

la  reposici n de  los  ba os  de  las  dependencias  cuestionadas,  adem s  deó ñ á  

protecci n para evitar futuras vandalizaciones.ó

Agrega que el  presupuesto es  de $4.593.400.-  el  que se encuentra 

aprobado, y que las obras tardar n 8 d as en ejecutarse, proyect ndose queá í á  

queden completas dentro de este mes.

Concluye que  no ha adoptado medidas  que puedan ser  estimados 

como arbitrarios,  abusivos o ilegales,  que ameriten la intervenci n de laó  
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judicatura para el restablecimiento del imperio del Derecho,  solicitando el 

rechazo del recurso.

TERCERO: Que previa solicitud de informe, comparece el alcaide 

del Centro de Cumplimiento Penitenciario de Talca, don Francisco Bravo 

Benavides, teniente coronel de Gendarmer a. Informa que, al 17 de octubreí  

del presente a o, el CCP de Talca, cuenta con un total de 866 internos,ñ  

entre imputados y condenados, teniendo una capacidad para 476.

Refiere  que,  a  partir  del  29  de  septiembre  del  presente  a o,  elñ  

director regional, adopta las medidas administrativas en la Unidad, y ordena 

a  las  reas  competentes,  una  serie  de  medidas  de  mejoramiento,  queá  

enumera.

Como medidas  administrativas,  se ala  el  cambio  de jefatura  de lañ  

unidad, y la supervisi n de las condiciones de la unidad, por la encargadaó  

de salud y la encargada de la oficina de DDHH, quienes efectuaran visitas 

semanales. En cuanto a las medidas de mejoramiento, indica que:

-  Se comenz  a realizar aseo 2 veces  al  d a en las  dependencias  de laó í  

Unidad, por parte de los internos de los respectivos sectores.

- Se proporcionaron nuevos contenedores de basura.

- Se procedi  a realizar labores de aseo profundo, recogiendo toda la basuraó  

acumulada  en  el  piso,  destapando  los  inodoros  tipo  turcos  que  se 

encontraban tapados, manteniendo actualmente 4 de 5 operativos.

En cuanto a las obras de remodelaci n, reitera lo se alado por laó ñ  

direcci n  regional  de  Gendarmer a  destacando  que  las  obras  deber anó í í  

comenzar este mes. Finaliza saludando atentamente.

CUARTO: Que,  previa  solicitud  de  la  recurrente,  el  Juzgado de 

Garant a  de  Talca,  el  20  de  octubre  de  2023,  ha  acompa ado  alí ñ  

procedimiento, las actas de visita de c rcel desde el 8 de agosto de 2023 a laá  

fecha.
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QUINTO: Que, el inciso primero del art culo 21 de la Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  establece  que  todo  individuo  que  se  hallareí ú  

arrestado, detenido o preso con infracci n a lo dispuesto en la Constituci nó ó  

o en las leyes, podr  ocurrir por s , o por cualquiera a su nombre, a laá í  

magistratura que se ale la  ley, a fin de que sta ordene se guarden lasñ é  

formalidades  legales  y  adopte  de  inmediato  las  providencias  que  juzgue 

necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho y  asegurar  la  debida 

protecci n del afectado.ó

En tanto que, el inciso final previene que tambi n cabe ante cualquieré  

otra privaci n, perturbaci n o amenaza al derecho a la libertad personal yó ó  

seguridad individual, que sea ilegal.

Cuestiones previas.

SEXTO:  Que  como  primer  tema  a  resolver,  se  encuentra  la 

imputaci n a la magistrada de garant a, do a Marta Asiain Madariaga, deó í ñ  

haber vulnerado el principio de inexcusabilidad.

No puede este tribunal dejar pasar dicha acusaci n por la gravedadó  

del contenido de la misma. En efecto, y como lo expres  la abogada deló  

Instituto de Derechos Humanos, no es la intenci n de los recurrentes s loó ó  

generar  efectos  comunicacionales,  alega  respondiendo  el  informe  de  la 

recurrida,  pues  no  resulta  pertinente  tal  tipo  de  imputaciones  con  la 

liviandad  expresada,  sobre  todo  cuando  en  el  mismo  recurso  se  se alañ  

expresamente  que  el  amparo  interpuesto  ante  dicha  magistrada  fue 

rechazado de manera inmediata,  indicando que es  improcedente lo cual 

resulta  un  contrasentido,  ya  que  alega,  por  una  parte,  vulneraci n  deló  

principio constitucional de inexcusabilidad, y por otra, afirma que la misma 

acusada rechaz  su amparo. ó

Tal contradicci n de la recurrente importa una aclaraci n doctrinaria;ó ó  

no  puede  haber  vulneraci n  del  principio  de  inexcusabilidad  cuando  seó  
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rechaza  una  petici n,  toda  vez  que  la  inexcusabilidad  es  la  falta  deó  

pronunciamiento ante el ejercicio de una acci n, en palabras del profesoró  

Lautaro R os í “La inexcusabilidad resolutiva consiste en la obligaci n que laó  

Constituci n impone al juez de decidir derechamente el conflicto o asuntoó  

que, siendo de su competencia, le ha sido sometido, debiendo resolverlo  

conforme a las leyes que lo regulan y, en su ausencia, de acuerdo con las  

dem s fuentes jur dicas aplicablesá í ”1, lo cual desacredita la imputaci n poró  

los mismos dichos de la recurrente.

As , tal imputaci n no puede dejarse pasar, por la gravedad de laí ó  

misma y porque afecta a un rgano de la Rep blica, como el Juez (jueza enó ú  

este caso) de la Rep blica; y por ello debe rechazarse de plano en todas susú  

partes, por manifiesta falta de fundamentos.

S PTIMOÉ : Que, en segundo t rmino, tampoco puede dejarse pasaré  

la forma del contenido del informe emanado por la Direcci n Regional deó  

Gendarmer a, en cuanto sta, previo a informar concretamente lo solicitado,í é  

expresa  “…que  los  recurrentes  tienen  el  inter s  de  generar  efectosé  

comunicacionales  y  explica .  Dicha  calificaci n  subjetiva  resulta…” ó  

impertinente e improcedente ante la gravedad de los hechos denunciados, 

m s  a n cuando  se  est  alegando,  con  antecedentes  veros miles  (que  laá ú á í  

propia  recurrida  reconoci ,  en  parte,  en  su  informe),  vulneraci n  deó ó  

derechos fundamentales.

En  efecto,  el  nico  efecto  comunicacional  que  se  observa  en  elú  

presente  recurso  es  aquella  descalificaci n  de  la  denuncia  hecha  por  laó  

recurrida, la cual no puede ser aceptada por este tribunal, por emanar de 

un rgano del  Estado de Chile,  cuya esencial  labor es  llevar a cabo laó  

ejecuci n y cumplimiento de las condenas decretadas por los tribunales deló  

Poder  Judicial,  con  el  debido  y  mayor  respeto  de  los  derechos 
1 RIOS, Lautaro (2019) El principio constitucional de la inexcusabilidad resolutiva . Chile, Revista de“ ”  
Derecho P blico N  90, p. 113.ú °
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fundamentales de todos los involucrados, tanto de los internos, como del 

personal que labora en ellos, siendo el respeto de la dignidad humana, la 

esencia constitutiva de todo su actuar, y por lo que dicha descalificaci nó  

resulta inaceptable por tratarse, como se dijo, de un organismo p blico y,ú  

sobretodo, porque da a entender un desconocimiento de la gravedad que 

implica una acusaci n de vulneraci n de derechos fundamentales, lo queó ó  

podr a constituir, incluso, una nueva vulneraci n de los mismos, seg n sea elí ó ú  

contenido y forma en que se haga, debiendo,  a futuro,  omitir cualquier 

descalificaci n y remitirse exclusivamente a la defensa de los derechos que leó  

asistan y explicaci n de los hechos que se le imputen.ó

OCTAVO: Que entre  los  derechos  alegados  como vulnerados,  se 

encuentran la libertad personal y la seguridad individual, sin embargo, y 

atendida la naturaleza del rgano recurrido y la condici n jur dica procesaló ó í  

de los amparados, resulta improcedente alegar la vulneraci n de la libertadó  

personal, toda vez que ellos se encuentran privados de libertad por sentencia 

ejecutoriada que as  lo decret ; dictada por tribunal competente, dentro deí ó  

sus facultades y respetando el debido proceso; cumpliendo su privaci n deó  

libertad en los establecimientos penitenciales correspondientes; y sin que se 

haya hecho menci n alguna a hechos que vulneren la libertad personal deó  

forma ilegal o arbitraria, por lo que deber  desestimarse el amparo respectoá  

de este derecho.

En cuanto al fondo.

NOVENO: Contexto. Que es un hecho no discutido en esta acci nó  

constitucional,  las  condiciones  carcelarias  que  sufren  los  internos  de  las 

dependencias  denominadas  M dulo  3  y  Pabell n  B1,  los  cuales  son  deó ó  

conocimiento de esta Corte en sus deficiencias  generales,  ya sea por los 

informes del se or Fiscal Judicial, como por los informes de los jueces deñ  

garant a y los recursos de amparo ya resueltos precedentemente, todo elloí  
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sin perjuicio de los antecedentes p blicos, noticiados a nivel nacional, acercaú  

de la realidad penitenciaria de las c rceles chilenas, la cual tampoco es ajenaá  

al concierto regional latinoamericano, de la que nuestra realidad local no 

escapa.

Por lo mismo, que la recurrida lo atribuya a la sobrepoblaci n penaló  

de todo el pa s y a acciones de los propios internos, sin dejar de tener raz ní ó  

en muchos aspectos, no impide reconocer, en esta instancia, la gravedad de 

todos estos antecedentes que, en lo concreto de este amparo, aparece mucho 

m s agravados, en relaci n a los antecedentes generales ya rese ados, loá ó ñ  

cual es el  contexto particular que motiva esta acci n de amparo, y queó  

queda demostrado en que el amparo es respecto de dos m dulos de unó  

recinto penitenciario determinado, y no de todos o algunos recintos de esta 

jurisdicci n,  como  lo  hicieron  ver  los  recurrentes  en  sus  alegatos;  esaó  

circunstancia es la que valida un pronunciamiento concreto y oportuno que 

va m s all  del contexto general, sea local o regional.á á

DECIMO:  Normativa  pertinente.  Que,  de  conformidad  con  la 

normativa  positiva  vigente,  tanto  de  la  Ley  Org nica  de  Gendarmer a,á í  

como de la propia Carta Fundamental, se impone jur dicamente el deber deí  

la  recurrida de cumplir  su misi n institucional  con pleno respeto de losó  

derechos fundamentales y de la dignidad de la persona humana.

En particular, sobre las normas anteriores, se encuentran las normas 

de derecho internacional humanitario pertinentes, respecto de las cuales, la 

Constituci n Pol tica las ha incorporado expresamente a trav s del inciso 2ó í é ° 

del  art culo  5  de  la  Carta  Fundamental.  En  particular,  pueden  citarseí  

respecto de este amparo, las siguientes:

1.-  Convenci n  Americana  sobre  Derechos  Humanos,  en  su  art culo  5ó í  

establece  el  “Derecho  a  la  Integridad  Personal  1.  Toda  persona  tiene  

derecho a que se respete su integridad f sica, ps quica y moral. 2. Nadieí í  
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debe ser  sometido  a  torturas  ni  a  penas  o  tratos  crueles,  inhumanos  o  

degradantes. Toda persona privada de libertad ser  tratada con el respetoá  

debido a la dignidad inherente al ser humano ( ). 6. Las penas privativas…  

de la libertad tendr n como finalidad esencial la reforma y la readaptaci ná ó  

social de los condenados .”

2.- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, que en su art culoí í  

10.1  se ala  que  ñ “Toda  persona  privada  de  libertad  ser  tratadaá  

humanamente  y  con  el  respeto  debido  a  la  dignidad  inherente  al  ser  

humano .”

3.- Las Reglas m nimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de losí  

Reclusos, tambi n conocida como é “Las Reglas de Mandela , en especial:”  

Regla 1: “Todos los reclusos ser n tratados con el respeto que merecen suá  

dignidad y valor intr nsecos en cuanto seres humanos. Ning n recluso serí ú á  

sometido  a  tortura  ni  a  otros  tratos  o  penas  crueles,  inhumanos  o  

degradantes, contra los cuales se habr  de proteger a todos los reclusos, yá  

no podr  invocarse ninguna circunstancia como justificaci n en contrario.á ó  

Se velar  en todo momento por la seguridad de los reclusos, el personal, losá  

proveedores de servicios y los visitantes .”  

Regla 2.1: “Las presentes reglas se aplicar n de forma imparcial. No habrá á  

discriminaci n por motivos de raza, color, sexo, idioma, religi n, opini nó ó ó  

pol tica  o  de  cualquier  otra  ndole,  origen  nacional  o  social,  fortuna,í í  

nacimiento  o  cualquier  otra  situaci n.  Deber n  respetarse  las  creenciasó á  

religiosas y preceptos morales de los reclusos. 

2.2  Con  el  prop sito  de  aplicar  el  principio  de  no  discriminaci n,  lasó ó  

administraciones  penitenciarias  tendr n  en  cuenta  las  necesidadesá  

individuales de los reclusos, en particular de las categor as m s vulnerablesí á  

en el contexto penitenciario. Se deber n adoptar medidas de protecci n yá ó  
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promoci n de los  derechos  de los  reclusos  con necesidades  especiales,  yó  

dichas medidas no se considerar n discriminatoriasá . ”

Regla 3: “La prisi n y dem s medidas cuyo efecto es separar a una personaó á  

del mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan a esa  

persona de su derecho a la autodeterminaci n al privarla de su libertad. Poró  

lo tanto, a excepci n de las medidas de separaci n justificada y de las queó ó  

sean  necesarias  para  el  mantenimiento  de  la  disciplina,  el  sistema 

penitenciario no deber  agravar los sufrimientos inherentes a tal situaci ná ó . ”

Regla 4.1: “Los objetivos de las penas y medidas privativas de libertad son  

principalmente  proteger  a  la  sociedad  contra  el  delito  y  reducir  la  

reincidencia.  Esos  objetivos  solo  pueden  alcanzarse  si  se  aprovecha  el  

per odo de privaci n de libertad para lograr, en lo posible, la reinserci n deí ó ó  

los  ex reclusos  en la sociedad tras  su puesta  en libertad,  de modo que  

puedan  vivir  conforme  a  la  ley  y  mantenerse  con  el  producto  de  su  

trabajo... .”  

Regla  5.1:  “El  r gimen  penitenciario  procurar  reducir  al  m nimo  lasé á í  

diferencias entre la vida en prisi n y la vida en libertad que tiendan aó  

debilitar el sentido de responsabilidad del recluso o el respeto a su dignidad  

como ser humano. 

5.2 Las administraciones penitenciarias facilitar n todas las instalaciones yá  

acondicionamientos  razonables  para  asegurar  que  los  reclusos  con  

discapacidades f sicas, mentales o de otra ndole participen en condicionesí í  

equitativas y de forma plena y efectiva en la vida en prisi nó .”

Regla 13: “Los locales de alojamiento de los reclusos, y especialmente los  

dormitorios, deber n cumplir todas las normas de higiene, particularmenteá  

en lo que respecta a las condiciones clim ticas y, en concreto, al volumená  

de aire, la superficie m nima, la iluminaci n, la calefacci n y la ventilaci ní ó ó ó .”
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Regla 15: “Las instalaciones de saneamiento ser n adecuadas para que elá  

recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno  

y en forma aseada y decente . ”

Regla 16: “Las instalaciones de ba o y de ducha ser n adecuadas para queñ á  

todo recluso pueda ba arse  o ducharse,  e  incluso pueda ser obligado añ  

hacerlo, a una temperatura adaptada al clima, y con la frecuencia que exija  

la higiene general seg n la estaci n y la regi n geogr fica pero al menosú ó ó á  

una vez por semana en climas templados . ”

Regla 17: “Todas las zonas del establecimiento penitenciario que frecuenten  

los  reclusos  deber n  mantenerse  limpias  y  en  buen  estado  en  todoá  

momento .”

Regla 21 “Todo recluso dispondr , de conformidad con los usos locales oá  

nacionales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente,  

entregada limpia, mantenida convenientemente y mudada con regularidad a  

fin de asegurar su limpieza .”

4.- La Ley Org nica de Gendarmer a de Chile se ala, en su art culo 15,á í ñ í  

que es obligaci n del personal de esta instituci n otorgar a cada personaó ó  

bajo su cuidado un trato digno propio de su condición humana.

UNDECIMO: De los hechos reconocidos y establecidos. Resulta 

evidente  e  incuestionable  que  muchas  de las  deficiencias  de  los  recintos 

carcelarios  pueden  tener  su  origen  en  actos  vand licos  de  los  propiosá  

internos, como tambi n de la cultura  que se genera entre ellos, algo queé “ ”  

escapa muchas veces a un control efectivo que no sea atentatorio respecto 

de sus derechos, por ello, considerando lo expuesto en estrados, los informes 

y antecedentes allegados, puede concluirse lo siguiente:

1 )°  Que  respecto  del  M dulo  3,  alberga  a  personas  en  prisi nó ó  

preventiva de mayor conflictividad, el que a la poca de la visita, ten a 196é í  

personas y, en la revisi n de ba os comunes, ubicados al fondo del hall, noó ñ  
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se encuentran en condiciones de ser utilizados por personas, ya que se trata 

de un lugar en deplorables condiciones materiales, de aseo e higiene; dicha 

dependencia se encuentra inundada, y con restos de basura, sin luz, natural 

ni  artificial,  sin ventilaci n,  con un olor  nauseabundo y penetrante,  queó  

impresiona por su intensidad, se indica. Se denuncia tambi n que en lasé  

celdas 9 se albergaba a 43 personas, 5 m s que la visita anterior; y en laá  

celda 10 cuenta con 23 internos, 1 m s que la visita anterior,  debiendoá  

dormir el exceso de la poblaci n interna que no tiene cama (y que es laó  

mitad de ellos), en el suelo en un colch n, lo que ya hab a sido calificadoó í  

como hacinamiento en la primera visita por el se or Fiscal Judicial, lo queñ  

constituye  un  agravamiento  de  las  condiciones  y  no  una  mejora  de  las 

mismas.

Lo anterior  constituye  una  vulneraci n  grave  y  continuada  de  losó  

art culos  2,  5.1, 5.2 y 5.6 de la Convenci n Americana sobre Derechosí ó  

Humanos;  art culo  10.1  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  yí  

Pol ticos; a Las Reglas m nimas de las Naciones Unidas para el Tratamientoí í  

de los Reclusos, o Reglas de Mandela , en concreto las Regla 1, 2.1, 2.2,“ ”  

3, 4.1, 5.1, 13, 15, 16, 17 y 21; Ley Org nica de Gendarmer a de Chile, ená í  

su art culo 15, todo lo cual vulnera la seguridad individual de los internos.í

2 )°  Que tambi n fue reconocido por la recurrida el hecho de queé  

hab a  ba os  no  habilitados,  que  si  bien  se  mejoraron  3,  quedandoí ñ  

funcionando 4 de 5 ba os, a n son insuficientes, ya que los 5 ba os sonñ ú ñ  

insuficientes  para  la  poblaci n  all  existente,  pues  cubren  el  50% de laó í  

poblaci n de dichos pabellones, pero ello obedece a una pol tica p blica eó í ú  

importa cambios estructurales, por lo mismo, la habilitaci n completa de losó  

5 a os es un m nimo de dignidad que la recurrida no ha cumplido, queñ í  

debe ser subsanado en el m s breve plazo, pues atenta contra la dignidadá  

humana en sus necesidades m s b sicas.á á
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Lo anterior  constituye  una  vulneraci n  grave  y  continuada  de  losó  

art culos  2,  5.1, 5.2 y 5.6 de la Convenci n Americana sobre Derechosí ó  

Humanos;  art culo  10.1  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  yí  

Pol ticos; a Las Reglas m nimas de las Naciones Unidas para el Tratamientoí í  

de los Reclusos, o Reglas de Mandela , en concreto las Regla 1, 2.1, 2.2,“ ”  

4.1, 5.1, 13, 15, 16 y 17; Ley Org nica de Gendarmer a de Chile, en suá í  

art culo 15, todo lo cual vulnera la seguridad individual de los internos.í

3 )°  Que,  respecto  del  pabell n  B1,  se  dio  cuenta  que   alló í se 

encuentra el interno Sergio Suarez Rojas, quien tiene una discapacidad (usa 

silla de ruedas) sin que se hayan adoptado las medidas del caso para tan 

delicada situaci n, como lo son la ducha y su celda, debiendo moverse conó  

dificultad  por  parte  del  recinto,  indic ndose  que  esta  condici n  leá ó  

imposibilita postular a programas de intervenci n, ya que deber a estar enó í  

otro m dulo, que queda en altura, y por otro lado, su traslado en silla deó  

ruedas hasta esas dependencias, tampoco es posible. 

Dicha  situaci n  tampoco  ha  sido  desmentida  por  la  recurrida,  yó  

atenta de forma grave y  continuada los art culos 2, 5.1, 5.2 y 5.6 de laí  

Convenci n Americana sobre Derechos Humanos; art culo 10.1 del Pactoó í  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos; a Las Reglas m nimas de lasí í  

Naciones  Unidas  para  el  Tratamiento  de  los  Reclusos,  o  Reglas  de“  

Mandela , en concreto las Regla 1, 2.1, 2.2, 3, 4.1, 5.1, 5.2, 16 y 17; Ley”  

Org nica de Gendarmer a de Chile, en su art culo 15, todo lo cual vulneraá í í  

la seguridad individual de los internos.

4 )°  Que, respecto de la situaci n del ba o del Pabell n B-1, se dioó ñ ó  

cuenta, y no se neg  por la recurrida que desde el techo caen aguas servidasó  

del ba o que est  en el segundo piso, correspondiente al pabell n B-2.ñ á ó

Lo anterior  constituye  una  vulneraci n  grave  y  continuada  de  losó  

art culos  2,  5.1, 5.2 y 5.6 de la Convenci n Americana sobre Derechosí ó  
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Humanos;  art culo  10.1  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  yí  

Pol ticos; a Las Reglas m nimas de las Naciones Unidas para el Tratamientoí í  

de los Reclusos, o Reglas de Mandela , en concreto las Regla 1, 4.1, 5.1,“ ”  

13 y 17; Ley Org nica de Gendarmer a de Chile, en su art culo 15, todo loá í í  

cual vulnera la seguridad individual de los internos.

5 )°  Que  respecto  del  Pabell n  B1  tambi n  se  devela  de  losó é  

antecedentes allegados y no es negado por la recurrida, que se encuentra en 

paup rrimas condiciones de infraestructura, particularmente, con agua en elé  

piso, solo con un inodoro, ya que los otros espacios no tienen la taza, con 

una  filtraci n  de  agua  desde  el  segundo  nivel,  que  ha  destruidoó  

completamente  el  cielo  de  la  dependencia.  Destaca  que  las  celdas  no 

cuentan con ba o durante el  tiempo de encierro,  esto es 17:30 a 08:00ñ  

horas, y que las personas deben realizar sus necesidades en botellas o baldes.

Lo anterior,  constituye una vulneraci n grave y continuada de losó  

art culos  2,  5.1, 5.2 y 5.6 de la Convenci n Americana sobre Derechosí ó  

Humanos;  art culo  10.1  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  yí  

Pol ticos; a Las Reglas m nimas de las Naciones Unidas para el Tratamientoí í  

de los Reclusos, o Reglas de Mandela , en concreto las Regla 1, 2.1, 2.2,“ ”  

3, 4.1, 5.1, 13, 15, 16, 17 y 21; Ley Org nica de Gendarmer a de Chile, ená í  

su art culo 15, todo lo cual vulnera la seguridad individual de los internos.í

DUODECIMO:  En  conclusi nó .  Que  de  lo  observado 

precedentemente, aparecen vulneraci n graves y sostenidas en el tiempo aó  

derechos fundamentales de los internos, vulneraciones que se manifiestan en 

la esencialidad de los mismos, esto es, en la afectaci n grave y continua deó  

la dignidad humana, para lo cual no puede dejar de mencionarse: 

1 )°  Que no deja de sorprender que dichas vulneraciones ya hayan 

sido abordadas ante el informe del se or Fiscal Judicial don Gonzalo P rezñ é  

Correa, existiendo compromisos para superarlas ya desde agosto de este a oñ  
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y, a m s de dos meses, ellas se sostengan, y sobretodo sorprende la falta deá  

seriedad  para  abordar  los  problemas  denunciados,  concretamente  en  el 

Centro de Cumplimiento Penitenciario de Talca, y en ning n otro de laú  

Regi n, situaci n que desvirt a la explicaci n de que esto ó ó ú ó “obedece a una 

problem tica  de  facto,  que  ha  ameritado  decisiones  urgentesá ;  dicha”  

justificaci n en nada fundamenta la vulneraci n de la dignidad humana deó ó  

que  han  sido  v ctima  los  internos,  ya  que  no  es  posible  justificar,  porí  

ejemplo,  que  durante  14  horas  y  30  minutos  de  encierro,  los  internos 

dispongan  de  botellas  y  baldes  para  hacer  sus  necesidades  b sicas,á  

simplemente porque no hay ba os, situaci n que no es s lo de estos dosñ ó ó  

ltimos meses, es de tiempo mucho mayor y que puede ser calificada deú  

infrahumana.

2 )°  Que respecto de las medidas adoptadas por Gendarmer a a partirí  

de la visita del se or Fiscal judicial, se encuentra el cambio de jefatura de lañ  

Unidad con el fin de mejorar la gesti n institucional, lo que t citamenteó á  

ratifica  que,  particularmente  en  dicho  recinto  penitenciario  hab a  uní  

problema  de  gesti n  muy  particular  que  llev  a  esas  flagrantesó ó  

irregularidades.  Sin  embargo,  por  los  antecedentes  del  presente  recurso, 

pareciera que a pesar de dicho cambio, no se han superado a un est ndará  

m nimo de aceptabilidad que no vulnere la dignidad humana. í

3 )°  Que si bien se ha ordenado supervisi n de las condiciones de lasó  

dependencias por la encargada de DDHH, y la encargada de salud de la 

direcci n regional, dicha supervisi n no ha tenido los efectos deseados, todaó ó  

vez que el informe de la propia encargada de DDHH de Gendarmer a deí  

Chile, reconoce estas vulneraciones, y mantenci n de las mismas.ó

4 )°  Que asombra que se considere un avance satisfactorio el  que, 

respecto  del  m dulo  3  se  hayan  habilitado  4  de  los  5  ba os,  enó ñ  

consideraci n a que en la ltima visita solo funcionaba 1; sumar ba os noó ú ñ  
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constituye un trato digno; ello se obtiene con los ba os suficientes para lañ  

poblaci n del m dulo, y en concreto, se necesitan 10 ba os, dado que eló ó ñ  

m dulo cuenta con el doble de la poblaci n para el que fue creado. De estaó ó  

forma, la realidad del M dulo 3 es que tiene ba os para el  40% de laó ñ  

poblaci n que lo habita, de acuerdo a los mismos c nones de la instituci n.ó á ó

5 )°  Que no deja  de  llamar la  atenci n  que existan,  seg n se  dioó ú  

cuenta en los alegatos, otros recintos penales con capacidad en la regi n yó  

no se haya recurrido a stos para aliviar la sobrepoblaci n existente en elé ó  

CCP Talca, y no exista una explicaci n para ello, puesto que a todas luces,ó  

si  bien  es  un  derecho  del  detenido  el  estar  privado  de  libertad  en  su 

localidad de residencia habitual,  este derecho no es  absoluto y frente  al 

estado  de  hacinamiento  y  de  condiciones,  en  algunos  casos,  casi 

infrahumanas, puede quedar postergado con tal que se respete su dignidad.

6 )°  Que el  nico elemento  de  pol tica  p blica  sobre  el  cual  ser aú í ú í  

pertinente llamar la atenci n por esta Corte, es la existencia de un Centroó  

Penal completamente nuevo y que solucionar a ste y otros problemas de losí é  

recintos  de  la  regi n,  por  no  decir  que  todos  los  de  hacinamientos  yó  

condiciones de habitabilidad, Recinto que se encuentra entregado y a n noú  

cuenta  con las  autorizaciones  para funcionar;  si  a  los  defectos  de dicho 

establecimiento se hubiera dado urgencia y prioridad de aquellas que se dan 

cuando  hay  una  cat strofe  (y  esta  es  una  cat strofe  humanitaria),  esteá á  

problema estar a solucionado, sin perjuicio de que no se puede esperar queí  

ocurra una desgracia como la acontecida en la C rcel de San Miguel paraá  

tomar medidas urgentes. 

Se alamos esto s lo a modo de reflexi n.ñ ó ó

7 )°  Que, por todas estas razones, no cabe m s que acoger el presenteá  

arbitrio constitucional.
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Por  estas  consideraciones,  normas  legales  citadas,  visto  adem s  loá  

dispuesto en los art culos 345 y 345 bis del C digo de Procedimiento Civil;í ó  

21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica;  Convenci n  Americanaó í ú ó  

sobre  Derechos  Humanos;  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y 

Pol ticos; Las Reglas m nimas de las Naciones Unidas para el Tratamientoí í  

de  los  Reclusos,  o  Reglas  de  Mandela ,  15  de  la  Ley  Org nica  de“ ” á  

Gendarmer a;  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema,  sobreí  

tramitaci n y fallo del  Recurso de Amparoó ,  SE  ACOGE  el  recurso de 

amparo  interpuesto  a  favor  de  a  favor  de  todas  personas  privadas  de 

libertad pertenecientes al M dulo 3 en calidad de imputados; y Pabell n B1ó ó  

en calidad de condenados, del Centro de Cumplimiento Penitenciario de 

Talca, en contra de Gendarmer a de Chile de la Regi n del Mauleí ó , solo en 

cuanto se declara y dispone lo siguiente:

1.-  Se declare la ilegalidad de los actos y omisiones rese adosñ  en el 

motivo und cimo de esta sentencia;é

2.-  Se  declare  infringido  el  derecho  fundamental  a  la  seguridad  

individual, consagrado en el art culo 19 N 7 de la Constituci n Pol tica deí ° ó í  

la Rep blica, y sin perjuicio de la afectaci n de otros derechos, seg n seú ó ú  

constata en el considerando und cimo de esta sentencia.é

3.-  Que,  como  consecuencia  de  lo  anterior,  se  adopte  las  medidas  

administrativas pertinentes, para que dentro de un plazo no mayor a 

10 d así , desde que la presente cause ejecutoria, se subsanen los problemas 

de  aseo,  reparaciones  y  dem s  se alados  en  el  motivo  und cimo,á ñ é  

disponiendo para ello los traslados que correspondan si fuere necesario, la 

habilitaci n de celdas, ba os y todas aquellas otras dependencias que seanó ñ  

necesarias a fin de que garantizar condiciones de habitabilidad dignas del 

M dulo 3 y Pabell n B1, conformes a la normativa vigente contenida en laó ó  

ley  y  los  tratados  internacionales  de  derechos  humanos,  para  lo  cual 
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Gendarmer a  deber  coordinar  internamente,  o  con  las  institucionesí á  

competentes  que  correspondan,  a  fin  de  solucionar  dentro  del  plazo 

indicado,  la  situaci n  de  dichos  m dulos  y  pabellones  del  Centro  deó ó  

Cumplimiento  Penitenciario  de  Talca,  todo  ello  bajo  apercibimiento  de 

desacato.

4.- Se imparta capacitaci n en materia de derechos humanos a todaó  

la  jefatura  de  Gendarmer a  de  Chile,  dotaci n  del  Centro  deí ó  

Cumplimiento  Penitenciario  de  Talca,  a  fin  de  que  tanto  en  sus 

actuaciones  y  decisiones  se  adecuen  a lo  establecido  en las  leyes,  en  la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica y en los tratados internacionales deó í ú  

derechos humanos.

5.-  Se  ordena  al  Juzgado  de  Garant a  de  Talca  realizar  unaí  

supervisi n  constante  del  M dulo  3  de  imputadosó ó  en  las  visitas 

semanales que realiza cada Juez de Turno, y cada vez que sea necesario; 

como  tambi n  a  los  magistrados  de  cumplimiento  o  ejecuci n  deé ó  

dicho Juzgado de Garant a, respecto del Pabell n B 1í ó  con el objeto de 

monitorear el estado de situaci n, debiendo remitir informe mensual los d asó í  

25 de cada mes.

6.-  Informar a  esta  Corte  de las  medidas  que  se  implementen  para 

asegurar el restablecimiento del derecho que dice relaci n con la protecci nó ó  

de la salud, higiene y hacinamiento, entre otras medidas de correcci n.ó

La recurrida deber  informar mensualmente a esta Corte sobre elá  

cumplimiento de las medidas decretadas; 

Los jueces  de garant a que correspondan remitir n  informe a estaí á  

Corte los d as 25 de cada mes.í

Comun quese  lo  resuelto  a  í las  autoridades  administrativas  y 

legislativas que a continuaci n se se ala: A la Presidencia de la Rep blica,ó ñ ú  

al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a los presidentes de ambas 
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c maras del Congreso Nacional, y a la Direcci n Nacional de Gendarmer aá ó í  

de Chile. Of ciese.í  

Redact  el Ministro don Gerardo Bernales Rojas.ó

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í

Comun quese por la v a m s expedita.í í á

Rol 414-2023/Amparo.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministra Presidente Blanca Rojas

A., Ministro Gerardo Favio Bernales R. y Abogada Integrante Carolina Araya L. Talca, veintitres de

octubre de dos mil veintitres.

En Talca, a veintitres de octubre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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